
Anexo: Medidas que los gobiernos pueden tomar ahora para ayudar a salvar vidas y poner 
fin a la pandemia 
 
Las organizaciones de salud pública, derechos humanos, religiosas, laborales, de 
consumidores, de justicia comercial, comunitarias y otras de la sociedad civil de todo el 
mundo han recomendado a los gobiernos que tomen las siguientes medidas: 
  
(1) Comprometerse a no utilizar los mecanismos de resolución de disputas de la OMC, otros 
acuerdos internacionales de comercio e inversión o cualquier otro medio para intentar 
detener o disuadir a los países de producir, distribuir, comprar o utilizar bienes médicos 
producidos por productores alternativos o de compartir información sobre cómo hacerlo 
fuera de las normas de propiedad intelectual de la OMC; 
  
(2) Adoptar una declaración de seguridad nacional en virtud del artículo 73 del Acuerdo 
sobre los ADPIC y de conformidad con las leyes nacionales para suspender la aplicación de 
todas las formas de protección de la PI sobre las tecnologías y materiales médicos 
relacionados con la COVID-19; 
  
(3) Publicar la información técnica sobre cómo producir las vacunas NIH/Moderna, 
Pfizer/BioNTech y otras vacunas COVID, así como todos los datos disponibles sobre su 
seguridad y eficacia, sin esperar el permiso de los denominados titulares de la PI para 
hacerlo, y ofrecer recompensas por el acceso a dicha información cuando no esté 
disponible; 
  
(4) Adoptar normas que incentiven la plena transferencia de tecnología o que permitan el 
acceso obligatorio a los secretos comerciales, la información confidencial, los conocimientos 
técnicos de fabricación comercial y los protocolos de garantía de calidad y los recursos 
biológicos necesarios para que los productores alternativos puedan fabricar la tecnología 
médica necesaria; 
  
(5) Adoptar y utilizar excepciones para probar la protección de datos y la exclusividad de 
comercialización de datos reglamentarios, si es necesario, en las tecnologías médicas del 
COVD-19.  Emitir licencias obligatorias para la fabricación, distribución (incluyendo la 
exportación e importación) y uso, venta y compra de vacunas de nueva generación COVID-
19, medicamentos (incluyendo Paxlovid y otras terapias COVID) y diagnósticos necesarios 
para implementar programas efectivos de prueba y tratamiento; 
  
(6) Cooperar con otros países en el establecimiento y uso de un servicio de licencias 
obligatorias para permitir la emisión coordinada de licencias obligatorias y de uso 
gubernamental y la sospecha de propiedad intelectual no patentada sobre tecnologías 
médicas clave de COVID-19 y adoptar y hacer pleno uso de los procedimientos de oposición 
de patentes; 
  
(7) Ayudar a financiar la creación de vacunas COVID de próxima generación de código 
abierto mediante la concesión de subvenciones y la realización de pedidos al Centro de 
Transferencia de Tecnología de Vacunas COVID-19 de ARNm de la Organización Mundial de 
la Salud en Sudáfrica y ayudar a facilitar la creación de otras instalaciones de producción de 



ARNm en todo el mundo, incluyendo siempre los requisitos contractuales de que las 
tecnologías desarrolladas por un centro se compartan libremente con otros y que la 
financiación de estos centros no tenga ataduras de propiedad intelectual; 
  
(8) Exigir que las subvenciones gubernamentales de investigación y desarrollo y otras 
financiaciones exijan la concesión de licencias de acceso abierto, la transferencia de 
tecnología y los requisitos de distribución equitativa y el reparto de beneficios después de 
los ensayos; 
  
(9) Exigir transparencia en la tecnología médica, los costes de investigación y desarrollo, los 
costes de los ensayos clínicos, el coste de fabricación, los precios, la propiedad intelectual 
de fondo, los protocolos de los ensayos y los acuerdos de suministro y precios; 
  
(10) Invertir en programas equitativos de adquisición y distribución de vacunas, diagnósticos 
y terapias, incluyendo la prioridad de adquisición de fuentes nacionales y regionales cuando 
sea posible.  
 
 


